
 
 
 

            CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD 

NUESTRA VISION: Ser la mejor entidad  previsional  del  país, con una  administración  eficiente, transparente y proactiva, orientada a alcanzar y 
sostener el equilibrio actuarial para el año 2027 
 

 
LA MISIÓN DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ANDE es asegurar y proteger los beneficios previstos 
en la Carta Orgánica, con excelencia en la administración de los recursos, contribuyendo al bienestar de sus afiliados. 

. 

PADRE CARDOZO 355                               Asunción, 04 de febrero de 2025 
Telefono N° 201082 – Fax N° 204672                               (Paraguay) 
 
 

Señor 
Dr. AGUSTIN ENCINA 
Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Asunción 

 
Nos dirigimos a Usted con relación a las observaciones de primera etapa de adjudicación del ID 443894 - SERVICIO DE CONSULTORIA 
ACTUARIAL, visualizadas a través del SICP: 
 

Aspectos Observados  
 

Observaciones del Verificador 
1. - CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

1. Documentos del SICP 
No se comunicó la evaluación técnica 
Se indica a la convocante que la normativa vigente establece que el resultado de las ofertas técnicas y la fecha de apertura de las ofertas 
económicas deberá difundirse en el SICP, sin embargo no se observa dicho procedimiento. 
Comentario 
Se reitera la observación- Teniendo en cuenta que el procedimiento licitatorio reviste de la característica especial de "Doble sobre" no se 
ajustaría a lo estipulado en el articulo 72° y 75° inciso 2.2.1.3 de decreto reglamentario n° 2264/24. 

 
 

 
 Respuesta: 

 

El resultado de las ofertas fue remitido con la comunicación de adjudicación/primera etapa. La fecha de apertura de ofertas económicas fue 
debidamente publicada en el SICP, se adjunta los prints de pantalla: 
 

 
 
 
La evaluación técnica incluso fue objeto de protesta por parte del oferente Victor Hugo Molinas Gwynn, y por Resolución DNCP 3241/24 
del 25/10/2024 la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas había ordenado la apertura del procedimiento de la protesta contra la 
calificación técnica y la suspensión de la continuidad del proceso. 
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Luego, en fecha 12/12/2024 la DNCP dictó la Resolución 4105/24 por la cual se rechazó la protesta interpuesta y se ordenó el 
levantamiento de la suspensión, notificándose a las partes vía STJE en fecha 17/12/2024. 
 
Habiéndose rechazado la protesta y levantándose la suspensión, la convocante realiza la apertura de los sobres de ofertas 
económicas, debidamente comunicada a las partes y publicándose la fecha correspondiente en el SICP, tal como se aprecia en el 
print a continuación: 

 
 
 
Señalamos en este punto, que la publicación de la segunda fecha de apertura permitió generar la correspondiente Acta de Apertura de 
precios a través del SICP, tal como se aprecia en la imagen a continuación. (Si no se hubiera publicado en el SICP la segunda 
fecha tal como dice la observación, no se hubiera podido cargar el Acta electrónica). Por tanto, se dio cumplimiento a las 
disposiciones correspondientes. 

 
 

 
 

Sin otro particular, y solicitando sean tomadas en cuenta las aclaraciones realizadas, hacemos propicia la ocasión para 
saludarlo atentamente. 
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